
 
Informe secretarial. Medellín, 22 de febrero de 2023. Su Señoría. Permítame informarle 
que, del escrito de la demanda y sus anexos no se colige el envío simultáneo de la demanda 
a todos los herederos, sin embargo, con aquella se solicitó el decreto y práctica de medidas 
cautelares. A Despacho. CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO. Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2023-00009 

 

Recibida la presente acción de SUCESIÓN SIMPLE E INTESTADA del finado LUIS 

CARLOS SALAZAR PÉREZ instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

MARÍA NELLY BONILLA GIRALDO, se observa que el libelo genitor carece de algunos 

requisitos formales, previstos                       en las disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de 

esta materia, y los cuales se precisarán a continuación, a fin de que sean subsanados 

por la parte demandante. 

 

Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el artículo 

90                       del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes son: 

 

1. Acreditará la calidad de la señora MARÍA NELLY BONILLA GIRALDO como compañera 

permanente supérstite del extinto LUIS CARLOS SALAZAR PÉREZ, con copia de su 

registro civil de nacimiento o del libro de varios en donde conste la anotación de 

dicho estado civil, a voces del numeral 2° del art. 84 y numeral 8° del art. 489 del C. 

G del P., en concordancia con el art. 106 del Decreto 1260 de 1970 y art. 1° del 

Decreto 2158 de 1970.  

 

2. Acreditará el valor catastral actual del activo inventariado en la partida única del 

haber sucesoral, copia de la cuenta de obro del impuesto predial unificado. (numeral 

5° del art. 26 del C. G del P.  

 

Con todo, se reconoce personería judicial al Dr. JOSÉ DOLORES MARTÍNEZ SUAREZ, 

identificado con T. P Nro. 103.437 del C. S de la J., en los términos del poder a él conferido.    

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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